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NOTA INTERNA 

PARA   : Lic. Juan Carlos Frutos - GERENTE. 

Gerencia de Desarrollo y Tecnología 

DE : Lic. Ana Liz Solis - DIRECTORA. 

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

REFERENCIA  : Justificación – SBEN N° 158/2025 “RENOVACIÓN DE 

LICENCIAS DE SOFTWARE PARA TABLEAU” 

LUGAR Y FECHA : Asunción, 04 de setiembre de 2025 

Me dirijo a usted y, por su intermedio, a la Dirección Operativa de Contrataciones, 

a fin de presentar la justificación correspondiente para sustentar, en el ámbito técnico y 

normativo, la contratación referente a la SBEN N° 158/2025 “Renovación de Licencias 

de Software para Tableau”, con el propósito de proseguir con el procedimiento 

establecido. 

En el marco del proceso de modernización y fortalecimiento de la infraestructura 

tecnológica institucional, se considera prioritaria la renovación de las licencias del 

software Tableau, herramienta utilizada para el análisis y visualización de datos. Tableau 

permite desarrollar tableros dinámicos que facilitan la toma de decisiones basada en 

información confiable y oportuna, siendo esencial para mantener operativos los tableros 

existentes y garantizar su evolución frente a nuevas necesidades institucionales. La 

contratación de soporte técnico especializado y capacitación asegura una adecuada 

utilización de la herramienta y contribuye al desarrollo de capacidades internas. 

Desde su implementación inicial, Tableau ha permitido el desarrollo de múltiples 

tableros analíticos que posibilitan la visualización y monitoreo de datos institucionales 

clave, a través de licencias Creator, Explorer y Viewer, junto con el soporte técnico 

brindado por personal certificado. La suscripción vigente tiene vencimiento el 

27/11/2025, por lo cual resulta necesario proceder a la renovación de las licencias y del 

servicio de soporte, garantizando la continuidad operativa de los tableros y el respaldo a 

nuevos desarrollos analíticos. 

Si bien la convocatoria del presente llamado no fue incorporada dentro de la 

planificación inicial, atendiendo a los trabajos que se vienen realizando juntamente con 

el MITIC en el marco de la plataforma tecnológica institucional, la misma responde a una 

necesidad impostergable. Por lo expuesto, se considera debidamente justificada la 

realización de la presente convocatoria sin planificación previa y, en consecuencia, se 

solicita dar continuidad al procedimiento de contratación a fin de garantizar una respuesta 

oportuna a las necesidades institucionales del IPS en materia de gestión y análisis de datos 

estratégicos. 



 
Atentamente. 

 

 

Lic. Ana Liz Solís Sotelo 

Directora 

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
 

A GERENCIA DE ABASTECIMIENTO Y LOGÍSTICA: 

Con el informe que antecede, para los fines pertinentes. 

  

  

 Lic. Juan Carlos Frutos  

 Gerente  

Gerencia de Desarrollo y Tecnología 
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